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Resumen: Este artículo examina cómo y a 
través de qué actores, mecanismos, arenas y 
escalas la contestación de los derechos de las 
mujeres se entrelaza con la reconfiguración 
del orden liberal internacional. En el contexto 
del ascenso de agendas antigénero, la crisis 
del multilateralismo liberal y la creciente pola-
rización política, se sostiene que este retroceso 
es una forma de contestación normativa arti-
culada por una guerra cultural transnacional. 
A partir de un marco analítico comparado de 
cuatro dimensiones, se interpretan de manera 
relacional dinámicas de contestación y resis-
tencia. Los hallazgos muestran que la ofensiva 
antigénero combina politización, disputa por 
normas previamente consolidadas y estra-
tegias de alcance multinivel; las resistencias 
feministas, institucionales y multilaterales tam-
bién generan respuestas multinivel. Hoy, los 
derechos de las mujeres operan como un ba-
rómetro privilegiado del orden internacional.  

Palabras clave: derechos de las mujeres, igualdad 
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Abstract: This paper examines how, and 
through which actors, mechanisms and are-
nas the contestation of women’s rights is in-
tertwined with the reconfiguration of the lib-
eral international order. Against a backdrop 
of rising anti-gender agendas, the crisis of 
liberal multilateralism and growing political 
polarisation, it argues that this rollback is a 
form of norm contestation orchestrated via a 
transnational culture war. Using a four-dimen-
sional comparative analytical framework, it 
interprets the dynamics of contestation and 
resistance in a relational manner. Its findings 
show that the anti-gender offensive combines 
politicisation, challenges to previously con-
solidated norms and multilevel strategies, 
while feminist, institutional and multilateral 
forms of resistance also generate multilevel 
responses. It concludes that women’s rights 
are now an exceptional barometer of an in-
ternational order in transformation.
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Los derechos de las mujeres están en retroceso si atendemos a los informes elaborados 
en Naciones Unidas con motivo del 30 aniversario de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing (1995), considerada por el Parlamento Europeo como la «declaración 
internacional de los derechos de las mujeres» (Parlamento Europeo 2025). En efecto, el 
informe del secretario general de Naciones Unidas «Examen y evaluación de la aplicación 
de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y de los resultados del vigésimo ter-
cer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General» concluye que actualmente 
se registran repliegues en uno de cada cuatro países (Naciones Unidas 2025). Tras décadas 
de avances normativos e institucionales, «hay evidencias significativas de que los principios 
internacionales de los derechos humanos están sometidos al ataque continuado de fuerzas 
nacionalistas y religiosas en todo el mundo, y que dicho ataque afecta especialmente a la 
agenda internacional de los derechos de las mujeres» (Sanders 2018, 271).  

El ataque que sufren los principios internacionales de los derechos humanos consti-
tuye un claro indicador del cambio que está sufriendo el orden internacional en térmi-
nos de poder (redistribución del poder material), en términos normativos (contestación 
de las normas establecidas) y en términos institucionales (crisis de las instituciones mul-
tilaterales). Es la interacción de los tres factores (poder material, ideas e instituciones) lo 
que determina la estructura del orden internacional en cada momento histórico (Cox 
1981). En el contexto actual, la contestación normativa de los derechos de las mujeres 
comporta contestar la igualdad de género y, con ello, el orden internacional liberal con-
sagrado en Naciones Unidas.

En la década de 1990, la igualdad de género se consolidó como uno de los principios 
normativos básicos para el progreso internacional en ámbitos como los derechos huma-
nos, el desarrollo y la seguridad, hasta convertirse en uno de los ejes de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible. Sin embargo, esa misma centralidad ha transformado la 
igualdad de género en un terreno privilegiado de confrontación en el marco de un orden 
internacional que se está reconfigurando. Su contestación forma parte de la crítica más 
amplia y profunda del orden liberal (Wiener et al. 2026), desdibujándose la línea entre 
ámbito doméstico y ámbito internacional y pasando a un ámbito globalizado.

Como han planteado los analistas de la contestación de las normas de género (Barbé 
y Badell 2022), el carácter globalizado de las agendas antigénero se expresa en la con-
formación de coaliciones transversales que reúnen a críticos habituales del orden liberal: 
potencias emergentes autocráticas (Rusia, China), países del Sur Global y actores polí-
ticos del mundo occidental calificados de derecha radical (Abrahamsen et al. 2024), ul-
traderecha neopatriota (Sanahuja y López Burián 2023), populismo nacionalista (Lake 
y Wiener 2026) o populismo autoritario, término este último aplicado a Donald Trump 
(Juan-Torres 2025). Estas coaliciones han dado lugar a una «red patriarcal conservadora 
transnacional» (Otto 2019: 358), cuya estrategia contrahegemónica adopta la forma 
de una guerra cultural dirigida simultáneamente contra el globalismo (en nombre del 
patriotismo) y contra el liberalismo (en nombre de los valores tradicionales).



Esther Barbé y Lorena Oyarzún 

9

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 142, p. 7-29. Abril 2026
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

En este sentido, la guerra cultural remite no solo a la polarización política en torno 
a un eje de valores culturales (Kovàts 2023, i), sino también a una creciente conciencia 
del papel que la cultura desempeña en la disputa política (Hunter 1991). Patriotismo y 
antifeminismo operan como motores políticos de una red transnacional que impulsa la 
politización, la renacionalización y la reformulación de las normas de género. La trans-
formación de los derechos de las mujeres en un «asunto controvertido» es, en buena 
medida, el resultado de esta guerra cultural que impacta tanto en las características del 
orden internacional como de la democracia. A partir de este diagnóstico, este artículo se 
pregunta: ¿Cómo se articula la contestación de los derechos de las mujeres con la recon-
figuración del orden liberal internacional y a través de qué actores, mecanismos, arenas y 
con qué alcance se expresa esta disputa?

Partimos de la premisa de que los de-
rechos de las mujeres se han convertido 
en barómetros del orden internacional 
en transición. Su vigencia está marcada 
por avances pioneros, retrocesos alar-
mantes y una creciente contestación 
normativa.  Sin embargo, dichos dere-
chos no constituyen únicamente un objeto de ataque, sino también un campo de dispu-
ta relacional, en el que la contestación y resistencia se coconstituyen. 

Este artículo sostiene que el retroceso de los derechos de las mujeres debe leerse como 
un proceso de contestación normativa del orden liberal internacional, articulado me-
diante una guerra cultural transnacional que politiza la igualdad de género, intensifica 
la polarización y produce dinámicas simultáneas de regresión y resistencia multinivel.  
Sobre esa base, propone un marco analítico de cuatro dimensiones: actores, mecanis-
mos, arenas y alcance, para estudiar comparativamente cómo se despliega esta disputa 
en el contexto de un orden internacional en transformación y para orientar la lectura de 
las contribuciones reunidas en este número de la Revista CIDOB d’Afers Internacionals. 

De difusión a contestación normativa

La definición y el contenido de los derechos de las mujeres han evolucionado desde el 
final de la Segunda Guerra Mundial. Se puede diferenciar entre dos períodos de difusión 
normativa que aportan dos grupos de normas diferentes. El primer grupo de normas, 
cuya difusión tiene lugar durante las décadas de la Guerra Fría, estuvo marcado por una 
aproximación centrada en la no discriminación e incorporó cuestiones como la igualdad 
en el acceso al desarrollo socioeconómico (especialmente la brecha salarial) y la partici-
pación política. En esta primera etapa, Naciones Unidas adoptó en 1979 la Convención 

Los derechos de las mujeres se han con-
vertido en barómetros del orden inter-
nacional en transición. Su vigencia está 
marcada por avances pioneros, retrocesos 
alarmantes y una creciente contestación 
normativa.
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sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, 
por sus siglas en inglés), el único instrumento global jurídicamente vinculante en torno 
a los derechos de las mujeres. El segundo grupo de normas emergió durante la década 
internacionalista liberal de 1990 e incluye lo que se han llamado «normas más jóvenes», 
con una visión más amplia de los derechos de las mujeres, convirtiendo lo personal en 
político, como es el caso de la violencia contra las mujeres o la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos (Zwingel 2020, 52).

Estas normas «más jóvenes» se han amparado en una doble formulación. Primero, 
los derechos de las mujeres pasaron a consolidarse explícitamente como derechos huma-
nos y, segundo, comenzaron a encuadrarse en el principio más amplio de la igualdad de 
género. En este proceso, tanto la maquinaria de Naciones Unidas como el movimiento 
feminista, fortalecido desde las décadas de 1960-1970, fueron fundamentales para la 
conceptualización y legitimación de estas nuevas normas, que quedaron consagradas 
como soft law en las Conferencias de Naciones Unidas de Viena (1993), Cairo (1994) 
y Beijing (1995).

La Conferencia Mundial de los Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, 
marcó un punto de inflexión al confirmar en su Declaración y Programa de Acción los 
derechos humanos de las mujeres (y de las niñas) como parte indivisible de los derechos 
humanos. Con ello, amplió el alcance del reconocimiento al incluir cuestiones como la 
desigualdad, la discriminación, la violencia, la salud y la educación, afirmando su vali-
dez universal, independientemente de prácticas tradicionales, costumbres y prejuicios 
culturales o religiosos. Posteriormente, la Conferencia Internacional sobre Población y 
Desarrollo de El Cairo, celebrada en 1994, introdujo el término género para identificar 
relaciones de desigualdad en términos de poder. De modo más preciso, la Declaración 
sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, adoptada en 1993 por la Asamblea 
General de Naciones Unidas, definió dicha violencia en términos de estructura de po-
der, al reconocer que la violencia de género constituye una manifestación de relaciones 
históricamente desiguales entre el hombre y la mujer. En otras palabras, el género pasó 
a entenderse no solo como una construcción social de roles sociales de lo femenino y lo 
masculino, sino también como una estructura de jerarquía y subordinación.

Sobre esta base, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing 
en 1995, supuso un paso más para las mujeres en términos de igualdad de género. La 
conferencia originó una Declaración y una Plataforma de Acción, definidas por el secre-
tario general de Naciones Unidas como «hoja de ruta para alcanzar la igualdad de género 
mediante el empoderamiento de las mujeres» (Ban Ki-moon 2014). Más que un acuer-
do técnico, Beijing significó la universalización de un lenguaje común en torno a los 
derechos de las mujeres y la consagración del género como categoría política global. Sus 
12 áreas críticas abarcaron desde la participación en el poder y la toma de decisiones, la 
erradicación de la violencia contra las mujeres, el acceso a la educación y la salud, hasta 
la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas (Oyarzún 2000). 
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En esta línea, Beijing sentó las bases de un consenso normativo amplio a nivel glo-
bal, coronado con el discurso de la primera dama de Estados Unidos, Hillary Clinton, 
quien intervino en la Conferencia y popularizó una frase de gran simbolismo y alta-
mente repetida: «los derechos humanos son derechos de las mujeres y los derechos de las 
mujeres son derechos humanos» (human rights are women’s rights and women’s rights are 
human rights). De esta manera, reforzó la dimensión de empoderamiento en ámbitos 
que pronto se revelarían altamente controvertidos, como la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos, al reconocer la autonomía de las mujeres en lo relativo al control de su 
cuerpo, su sexualidad y su fecundidad. 

Tras Beijing, el ciclo de expansión normativa continuó en el ámbito de la seguridad. 
La Resolución 1325 sobre Mujeres, Paz y Seguridad, adoptada en 2000 por el Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas, fue un auténtico punto de inflexión (Barbé 2016). De 
modo paralelo, Naciones Unidas trans-
versalizó el enfoque de género (gender 
mainstreaming) en sus políticas. El Con-
sejo Económico y Social (ECOSOC,  
por sus siglas en inglés) formalizó este 
enfoque en 1997, garantizando que 
todas las políticas y programas se dise-
ñaran considerando su impacto diferen-
ciado en mujeres y hombres. La Agenda 2030 lo consagró en los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS), al situar la igualdad de género como base para el desarrollo 
sostenible en el ODS 5. 

Precisamente porque el género llegó a consolidarse como categoría política global, su 
significado pasó también a ser objeto de disputa. El término es hoy en día polisémico y ello 
facilita el uso de eslóganes deslegitimadores como «ideología de género» o «ideología woke» 
por parte de la ya mencionada «red patriarcal conservadora transnacional». Esta ambigüe-
dad se advierte, por ejemplo, en los debates y en los documentos de la Unión Europea 
(UE) donde se manejan al mismo tiempo tres acepciones del término: como sinónimo de 
igualdad entre hombres y mujeres; como estructura de poder derivada de la asignación 
social de roles diferenciados, y como identidad de género en referencia a diversidad sexual 
y de género (LGTBIQ+) (Kovàts y Zacharenko 2021). Al respecto, este artículo se centra 
en los derechos de las mujeres, entendidos como aquellas normas de igualdad de género 
que persiguen superar los roles asignados al hombre y a la mujer y, con ello, eliminar la 
desigualdad estructural entre ambos. Esta delimitación no desconoce la amplitud contem-
poránea del término «género», pero permite precisar el objeto de análisis y examinar con 
mayor claridad cómo la contestación normativa se articula en torno a aquellos derechos 
que buscan transformar las relaciones históricas de subordinación. 

El año 2025 debía ser un momento para celebrar dos hitos históricos, el 30 ani-
versario de Beijing y el 25 aniversario de la Resolución 1325, pero la coyuntura actual 

Hillary Clinton popularizó en la Conferen-
cia de Beijing de 1995 una frase de gran 
simbolismo y altamente repetida: «los 
derechos humanos son derechos de las 
mujeres y los derechos de las mujeres son 
derechos humanos».



Guerra cultural y orden internacional: contestación y resistencia de los derechos de las mujeres

12

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 142, p. 7-29. Abril 2026
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

muestra un panorama muy distinto. Derechos previamente consensuados –como los 
derechos reproductivos o la eliminación de la violencia contra las mujeres– son hoy 
objeto de contestación abierta. Ello ayuda a comprender por qué los modelos de difu-
sión normativa desarrollados por analistas de relaciones internacionales para explicar 
los cambios impulsados en la década liberal internacionalista de 1990 (Finnemore y 
Sikkink 1998) han dado paso, más recientemente, a una importante literatura sobre 
contestación normativa (Deitelhoff y Zimmermann 2013), especialmente útil para ana-
lizar el retroceso que sufren los derechos de las mujeres tanto a nivel doméstico como a 
nivel global (Barbé y Martín 2024; Sanders 2018).

La contestación de las normas no presupone, por definición, su erosión. Las normas 
son contingentes y, por tanto, están permanentemente expuestas a procesos de impug-
nación. En este sentido, la contestación constituye una práctica social normal y forma 
parte del juego de la deliberación política (Wiener 2014, 12). Ahora bien, Deitelhoff 
y Zimmermann (2013) diferencian entre la contestación de la implementación de una 
norma, por ejemplo, a través de mecanismos de rendición de cuentas, y la contestación 
de su validez. En este último caso, lo que se cuestiona es el fundamento mismo de la 
norma y, con ello, la obligación de sentirse vinculado por ella. Así, por ejemplo, negar la 
existencia de la violencia contra las mujeres, por razones de género, puede contribuir a 
invalidar las leyes, las instituciones y las políticas creadas para combatirla.

Guerra cultural contra los derechos de las 
mujeres 

En este contexto de contestación normativa, Beijing y la Resolución 1325 son a la 
vez hitos históricos y normas bajo asedio. El balance es, por ello, ambivalente: ambas 
contribuyeron a inscribir la igualdad de género en el núcleo de la gobernanza interna-
cional, pero tres décadas después son también objeto de contestación, instrumentaliza-
ción y bloqueo. Este doble movimiento revela la paradoja de la agenda de género: su 
centralidad en el discurso del orden liberal internacional la convirtió, al mismo tiempo, 
en blanco privilegiado de ofensivas políticas y culturales que buscan redefinir los térmi-
nos mismos de ese orden, tanto a nivel internacional como doméstico. 

Movimientos ultraconservadores, nacionalistas, religiosos y/o populistas impugnan 
estas normas, mediante la resignificación deslegitimadora de expresiones como «ideolo-
gía de género» o «ideología woke», utilizadas para denostar las reivindicaciones vincula-
das a los derechos de las mujeres y de la diversidad sexual y de género. La red patriarcal 
conservadora transnacional es de alcance global y ha situado la lucha contra el género en 
el centro de una estrategia política más amplia. Su retórica explícitamente antifeminista 
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cataliza la guerra cultural contra la igualdad de género, erosionando la legitimidad de 
Naciones Unidas, reforzando narrativas ultraconservadoras y proyectando sus efectos 
tanto sobre el orden multilateral como sobre la democracia (Norris e Inglehart 2019; 
Kuhar y Patternote 2017).

El caso de Estados Unidos es ilustrativo de un proceso interno que se traslada al nivel 
global. De hecho, el uso analítico del término guerra cultural en la segunda mitad del siglo 
XX estuvo asociado inicialmente a la revolución contracultural que vivió Estados Unidos 
en las décadas de 1960 y 1970 (justicia racial, feminismo, movimiento gay). Dicha revo-
lución amplió el sentido de la cultura, asociándola al conflicto político (Hunter 1991). 
Los activistas relacionados con los nuevos movimientos sociales pusieron de manifiesto la 
interconexión entre lo material y lo simbólico, por un lado, y lo público y lo privado, por 
el otro. De tal manera que temas de compromiso moral, como el rezo en las escuelas o 
el aborto, devinieron temas de controversia política y de polarización social. La sentencia 
Roe vs. Wade del Tribunal Supremo de Estados Unidos (1973), que protegió la libertad de 
las mujeres para abortar, fue el resultado de una guerra cultural interna.

En 2022, el Tribunal Supremo de Estados Unidos anuló la sentencia Roe vs. Wade 
y, con ello, puso fin a las garantías federales de protección del derecho al aborto. Esta 
decisión del Tribunal Supremo tiene en el siglo XXI un impacto global, si tenemos en 
cuenta que la derecha radical1, que tiene entre sus objetivos luchar contra la igualdad de 
género, está formada por una red de actores cada vez más articulada, dotada de marcos 
discursivos compartidos y de una concepción definida sobre cómo debe reorganizarse 
el orden internacional.

En términos gramscianos, la derecha radical lleva a cabo una estrategia contrahege-
mónica, en forma de guerra cultural, contra la globalización −en nombre de la nación− y 
contra el liberalismo −en nombre de los valores tradicionales de la comunidad–. Mi-
chael Zürn (2014) ha apuntado que «la política del siglo XXI puede reestructurarse en 
buena medida» por la fractura entre cosmopolitismo y comunitarismo, una fractura que 
comporta concepciones enfrentadas en términos de autoridad (soberanía nacional vs. 
norma internacional) y de valores (liberalismo vs. iliberalismo) (Barbé 2021, 42). En 
este marco, la igualdad de género es absorbida por narrativas más amplias de antigloba-
lismo y de reacción iliberal. De ahí que líderes y plataformas de la derecha radical, desde 
Washington hasta Budapest, la integren en un repertorio que asocia feminismo, diver-
sidad, migración y multilateralismo con una amenaza al orden moral y civilizacional.

1.	 Siguiendo a Abrahasem et al. (2024, 24), utilizamos el término de derecha radical para hacer 
referencia a grupos que aceptan la democracia formal, pero tienen una voluntad de transformar el 
orden político en base a una visión iliberal, mientras que el término de extrema derecha se reserva 
en buena parte de la literatura para grupos que actúan contra las instituciones democráticas y hacen 
uso de la fuerza.
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Un ejemplo ilustrativo de lo anterior lo encontramos en las palabras del secretario de 
Estado de Estados Unidos Marco Rubio, quien justificó, en enero de 2026, la retirada 
del país de determinadas organizaciones internacionales argumentando que estas pro-
movían un proyecto «globalista» asociado a mandatos de diversidad, equidad e inclu-
sión (DEI), a campañas de «equidad de género» y a una supuesta ortodoxia ideológica 
heredera de la «fantasía desacreditada del fin de la historia» (Rubio 2026). Uno de los 
más destacados líderes populistas del movimiento antigénero, el antiguo primer minis-
tro húngaro Viktor Orbán, utilizaba un registro bélico advirtiendo: «los conservadores 
tenemos que coordinar el movimiento de nuestras tropas porque nos enfrentamos a un 
gran desafío», en referencia al liberalismo progresista tachado de «amenaza a la civiliza-
ción occidental» (Orbán 2023). La «coordinación de las tropas» ha llevado a la aparición 
de una red interconectada transnacionalmente cuyo mejor ejemplo es la Consevative 
Political Action Conference (CPAC), que ha reunido en sus encuentros a destacados 
líderes de la derecha populista como Giorgia Meloni (Italia), José Antonio Kast (Chile), 
Javier Milei (Argentina), Jair Bolsonaro (Brasil), Donald Trump y J. D. Vance (Estados 
Unidos), o Santiago Abascal (España). Más que una simple plataforma de encuentro, 
este espacio muestra como la guerra cultural opera como mecanismo de coordinación 
entre actores que comparten marcos interpretativos, enemigos comunes y un horizonte 
político iliberal.

Esta reformulación y deconstrucción es consustancial a la narrativa de líderes polí-
ticos como, por ejemplo, Recep Tayyip Erdoğan en Turquía, del Partido de la Justicia 
y el Desarrollo (AKP, por sus siglas en turco), que califica a las mujeres que priorizan 
la carrera profesional sobre la maternidad como «medias personas»; mientras Orbán 
animaba a las mujeres a interesarse por producir «niños húngaros» y no por la igualdad 
salarial (Chenoweth y Marks 2022, 113) o como Trump, que vincula la salud espiritual 
y cultural de América con «el crecimiento de familias tradicionales que eduquen a niños 
saludables» (White House 2025, 4). 

Coalición antigénero en Naciones Unidas

El retroceso de los derechos de las mujeres se enmarca en la guerra cultural que persi-
gue la transformación del orden internacional −liberal e internacionalista− en un orden 
iliberal y soberanista. Es lógico, teniendo en cuenta que las políticas de igualdad de 
género permiten que el liberalismo se inserte dentro de la dimensión privada de los indi-
viduos, de las familias y de las naciones. La década liberal progresista de 1990 favoreció 
que lo personal y lo familiar entraran en la agenda política. De ahí el reforzamiento en 
la agenda internacional de normas de alcance universal, como la consideración del ma-
trimonio infantil como una violación de los derechos humanos; con un éxito limitado, 



Esther Barbé y Lorena Oyarzún 

15

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 142, p. 7-29. Abril 2026
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

como nos muestran las cifras: cada tres segundos se casa una adolescente en algún lugar 
del mundo (UNFPA 2026). Ahora bien, como apuntan algunos analistas, «lo personal 
ya no es simplemente político, es geopolítico» (Abrahamsen et al. 2024, 151), tal como 
evidencia la polarización que generan los derechos de las mujeres en el marco de Nacio-
nes Unidas, institución privilegiada por la derecha radical para llevar a cabo su política 
de suma cero contra la amenaza existencial que supone el feminismo y las normas que 
ha impulsado (Cupać y Ebetürk 2022).

Múltiples órganos de Naciones Unidas que abordan los derechos de las mujeres, 
como la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW, por sus siglas en 
inglés), el Comité CEDAW o, de manera más amplia, el Consejo de Derechos Huma-
nos, son grosso modo el escenario de una fractura entre aquellos que defienden la orien-
tación normativa de Beijing y aquellos que la rechazan, integrados en la red patriarcal 
conservadora transnacional, que reúne desde cristianos evangélicos hasta organizaciones 
rusas ortodoxas, pasando por gobiernos de países musulmanes o por regímenes popu-
listas. Lo que ha llevado a hablar de una coalición «Baptista-Burka-Babushka» (Priest 
2025, 114). Esta coalición antigénero está replicando en los últimos años, en tanto que 
antipreneurs (Bloomfield y Scott 2016), el rol desempeñado y los procedimientos uti-
lizados por el movimiento feminista, gobiernos progresistas y organismos de Naciones 
Unidas, como ONU Mujeres, en tanto que entrepreneurs (Finnemore y Sikkink 1998) 
para la difusión del marco normativo de Beijing orientado al empoderamiento de las 
mujeres.

En lógica antipreneur se inscribe el comportamiento de Chile durante la 70.ª sesión 
de la CSW, celebrada en marzo de 2026, coincidiendo con los primeros días del Go-
bierno del líder de la derecha radical, José Antonio Kast. En esa instancia, una moción 
de no acción impulsada por Bélgica bloqueó la votación de un texto presentado por 
Estados Unidos que buscaba restringir la interpretación del término gender. La moción 
fue aprobada por 23 votos a favor, 3 en contra y 17 abstenciones, y Chile se contó en-
tre los tres votos contrarios, junto con Estados Unidos y Pakistán (Cicchetti y Catena 
2026). Aunque formalmente se trató de una votación procedimental, el episodio resulta 
revelador al descubrir cómo la contestación de la igualdad de género se proyecta en 
arenas multilaterales, mediante alineamientos estatales orientados a reabrir consensos 
normativos consolidados, desplazando la disputa desde la implementación hacia la va-
lidez del marco normativo. 

La validez del marco normativo se pone totalmente en duda desde el momento en 
que la guerra cultural que tiene lugar en el marco de Naciones Unidas se dirime en torno 
a los derechos de las mujeres como derechos humanos universales. Sánchez Capdequi y 
Echevarria Esparza (2025, 12) han definido las guerras culturales globales, como «una 
nueva tensión entre universalismo y particularismo que recorre el planeta». En ese sen-
tido, frente a la universalidad establecida de los derechos humanos, la red patriarcal 
conservadora transnacional –activa en Naciones Unidas– reclama la interpretación de 
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dichos derechos a partir de valores tradicionales, oponiendo al principio de la univer-
salidad de los derechos el principio de la diversidad civilizacional. China o Rusia, por 
mencionar a dos miembros destacados de la organización, rechazan sistemáticamente 
la universalidad de los derechos humanos, entendiéndola como resultado de la jerar-
quía civilizacional impuesta por el orden liberal occidental.  Desde 2012, el Consejo 
de Derechos Humanos ha adoptado resoluciones, como la A/HRC/RES/12/21, que 
abogan por promocionar los derechos humanos a través de los valores tradicionales, 
en clara contradicción con lo adoptado en la Conferencia Mundial de los Derechos 
Humanos de Viena (1993), donde se consagraron los derechos de las mujeres como 
derechos humanos con validez universal (independientemente de tradiciones, culturas 
o religiones). Ello es indicativo del cambio en el orden internacional. De ahí el uso del 
término «multipolaridad civilizacional» (cada civilización crea su esfera de influencia en 

términos culturales) para caracterizar la 
estructura de poder que se está creando 
a nivel global (Abrahamsem et al. 2024, 
159), con efectos sobre los derechos de 
las mujeres.

El discurso civilizacional, centrado en 
los valores tradicionales, toma la forma de campaña global en defensa de la «familia natu-
ral». El ataque contra la salud y los derechos sexuales y reproductivos, por parte de la red 
conservadora patriarcal transnacional, es el paradigma de la guerra cultural contra los de-
rechos de las mujeres. El caso va más allá de las políticas y bloqueos ejercidos en Naciones 
Unidas; bloqueos, como, por ejemplo, el ejercido por Estados Unidos en el Consejo de 
Seguridad para evitar en 2019 que la Resolución 2467 recogiera el ya establecido derecho 
de las víctimas de violencia sexual en conflicto a disponer de servicios de salud sexual y 
reproductiva, con el argumento de que ello supusiera el acceso al aborto (Barbé 2025). 

Más allá de bloqueos concretos, como el anteriormente citado, la red conservadora 
patriarcal transnacional ha generado una alternativa normativa a la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos, consagrados en Beijing y después desarrollados normativa-
mente a nivel nacional y/o regional. En ese sentido, hay que mencionar la adopción en 
2020, bajo liderazgo de la primera Presidencia Trump, de la Declaración del Consenso 
de Ginebra2. Esta declaración política constituye un programa de reformulación nor-
mativa y deconstrucción de los derechos de las mujeres en materia de salud y derechos 

2.	 Los países signatarios son: Bahréin, Bielorrusia, Benín, Brasil, Burkina Faso, Camerún, República 
Democrática del Congo, Congo, Yibuti, Egipto, Eswatini (antes Swazilandia), Gambia, Georgia, 
Haití, Hungría, Indonesia, Irak, Kenia, Kuwait, Libia, Nauru, Níger, Omán, Pakistán, Paraguay, 
Polonia, Arabia Saudí, Senegal, Sudán del Sur, Sudán, Uganda, Emiratos Árabes Unidos, Estados 
Unidos y Zambia.

El discurso civilizacional, centrado en los 
valores tradicionales, toma la forma de 
campaña global en defensa de la «familia 
natural».
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sexuales y reproductivos. Niega valor a todo desarrollo normativo (Viena, El Cairo,  
Beijing) posterior a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada en 
1948, para defender la existencia de un derecho a la vida basado en los valores tradicio-
nales representados por la familia en tanto que unidad básica de la sociedad. Ello lleva 
a comunitarizar la vida de la mujer, desempoderándola como individuo en materia de 
salud sexual y reproductiva (eliminar servicios como la planificación familiar) y de de-
rechos reproductivos (convertidos en temas de agenda nacional). 

Politización, polarización afectiva y retroceso 
democrático

La contestación de los derechos de las mujeres no puede entenderse únicamente 
como un conflicto normativo situado en el plano internacional.  Como ya se ha dicho, 
se trata más bien de un proceso político más amplio en el que contestación normati-
va, politización y polarización se refuerzan mutuamente, con efectos directos sobre la 
calidad de la democracia. El análisis de los derechos de las mujeres y de la igualdad de 
género permite observar con particular claridad cómo disputas inicialmente formuladas 
en términos jurídicos o técnicos se transforman en batallas culturales de alta intensidad 
emocional. En otras palabras, los derechos de las mujeres se politizan.

Desde una perspectiva conceptual, la politización puede definirse como el proceso me-
diante el cual un determinado asunto adquiere centralidad en la agenda pública a partir de 
la combinación de visibilidad, polarización y movilización, y suele ir acompañada de una 
creciente instrumentalización política (Garcés 2025). Este enfoque resulta particularmen-
te útil para analizar el retroceso de los derechos de las mujeres. En la actualidad, estos rara 
vez se discuten como políticas sectoriales y aparecen, cada vez con mayor frecuencia, como 
símbolos morales del orden liberal, condensando disputas más amplias sobre igualdad, au-
tonomía y pluralismo (D’Amore et al. 2022). Politizar no equivale simplemente a debatir 
sino a polarizar, a convertir un tema en un eje de confrontación identitaria, susceptible de 
ser utilizado estratégicamente para construir adhesiones y antagonismos, especialmente 
cuando entra en la dimensión emocional, generándose una polarización afectiva (Mora 
Rodríguez et al. 2025; Kekkonen et al. 2024). Los analistas han mostrado que los asun-
tos culturales y morales –a diferencia de los económicos– tienden a generar niveles más 
intensos de polarización afectiva, ya que apelan a convicciones identitarias profundas y 
a juicios normativos sobre estilos de vida, familia o roles de género. En este marco, el 
conflicto político tiende a desplazarse desde la competencia programática hacia lógicas de 
amigo/enemigo, erosionando la tolerancia democrática y debilitando los fundamentos del 
pluralismo (Harteveld 2021; Han 2024).
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Hay evidencias empíricas que nos muestran que estas dinámicas no son episódicas ni 
puramente coyunturales. Cely (2025) ha mostrado que la polarización en torno a temas 
morales tiene raíces estructurales, vinculadas a fracturas históricas entre Iglesia y Estado 
y a configuraciones específicas de cultura política. En contextos donde la religión ha 
desempeñado un papel central en la construcción de la identidad nacional –particular-
mente en sociedades de tradición católica–, la polarización moral tiende a ser más inten-
sa y persistente, incluso entre generaciones jóvenes, lo que refuerza su potencial desesta-
bilizador para la democracia. Moralizar el conflicto político legitima el uso instrumental 
del derecho, la captura de las instituciones y el asedio al espacio cívico; en otras palabras, 
el retroceso de la democracia. Todo ello afecta a los derechos de las mujeres y de la 
diversidad sexual y de género, que descansan normativamente en el reconocimiento 
de los principios del liberalismo político: igualdad, autonomía individual, pluralismo 

y secularización (Levitsky y Ziblatt 
2018; Haggard y Kaufman 2021; Heiss  
Bendersky 2025). 

La noción de «ideología de género», 
utilizada por el movimiento antigénero, 
opera como un significante vacío que 
permite resignificar estos principios 

como amenazas externas, imposiciones culturales o ataques a la soberanía moral y na-
cional (Kováts y Zacharenko 2021). De este modo, el movimiento antigénero no se 
limita a cuestionar políticas específicas, sino que reordena el conflicto político sobre 
bases morales excluyentes, favoreciendo dinámicas de polarización afectiva (Harteveld 
2021; Han 2023) que pueden activar procesos de regresión democrática, especialmente 
cuando convergen con liderazgos populistas o proyectos abiertamente iliberales. Hillary 
Clinton, referente de la Conferencia de Beijing por su famosa frase «los derechos de las 
mujeres son derechos humanos», ha centrado su atención en el vínculo entre derechos 
de las mujeres y democracia −«los derechos de las mujeres son derechos democráticos» 
(women’s rights are democratic rights)− en un artículo en el que aborda el impacto negati-
vo de los regímenes autoritarios en la igualdad de género (Clinton 2026). En efecto en 
contextos de deriva hacia formas de autoritarismo competitivo, los gobiernos tienden 
a restringir a los actores críticos mientras legitiman y amplifican a organizaciones cuyas 
demandas se alinean con su racionalidad política (D’Amore et al. 2022). El caso de Tur-
quía responde a dicho patrón: el AKP de Erdoğan ha creado condiciones discursivas e 
institucionales favorables a actores que bloquean la igualdad de género o la reemplazan 
por paradigmas religioso-conservadores «alternativos», configurando una esfera cívica 
funcional para la hegemonía gubernamental (Ünal 2024).

El vínculo entre retroceso democrático y agenda antigénero puede entenderse, ade-
más, como una técnica gubernamental que combina control institucional con gestión 
estratégica del conflicto moral. Este rediseño del espacio cívico no se reduce al bino-

El vínculo entre retroceso democrático y 
agenda antigénero puede entenderse, 
además, como una técnica gubernamen-
tal que combina control institucional con 
gestión estratégica del conflicto moral.
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mio represión/cooptación, sino que va más allá: produce coaliciones estratégicas entre 
Estado y actores antigénero, a quienes se otorga centralidad discursiva e institucional, 
erosionando contrapesos y haciendo más costosa la deliberación democrática sobre de-
rechos (Ünal 2024). En este contexto, cuando los gobiernos pasan a privilegiar a los 
sectores más duros del bloque antigénero y reducen la influencia de actores moderados, 
la polarización moral se convierte en un recurso político para legitimar avances autori-
tarios (Hooghe y Marks 2017). 

La evidencia recopilada por Naciones Unidas confirma que la politización de los de-
rechos de las mujeres se traduce en patrones regionalmente diferenciados de retroceso, 
en los que convergen contestación normativa, polarización afectiva y retroceso demo-
crático (ONU Mujeres 2025). Lejos de circunscribirse a regímenes autoritarios, estos 
procesos también se observan en democracias consolidadas y en regímenes híbridos o 
institucionalmente frágiles, lo que subraya su alcance transversal.  Ello confirma que el 
movimiento antigénero funciona como un dispositivo transversal de contestación que, 
al activar emociones morales y lógicas identitarias, contribuye a procesos de retroceso 
democrático en distintas regiones del mundo, aunque con modalidades, ritmos y grados 
de institucionalización diferenciados. Ahora bien, el retroceso de la democracia no es 
un resultado inevitable de la politización, sino un proceso contingente, condicionado 
por la interacción entre actores políticos, capacidades institucionales y repertorios de 
resistencia (Gamboa 2022).

Resistencia en favor de los derechos de las 
mujeres

La contestación normativa y la politización no conducen necesariamente al retro-
ceso de los derechos de las mujeres. Las dinámicas sociales y políticas que persiguen 
contrarrestar el avance del movimiento antigénero generan repertorios de resistencia 
que operan simultáneamente en los niveles local, nacional, regional y global. En este 
sentido, el movimiento antigénero no solo produce regresión, sino que reconfigura los 
modos de defensa de los derechos de las mujeres en un orden liberal en transformación. 
La respuesta a esa ofensiva no constituye, por tanto, un fenómeno residual ni meramen-
te reactivo, sino una dimensión constitutiva del mismo campo de disputa en el que se 
enfrentan proyectos normativos, coaliciones políticas y visiones contrapuestas del or-
den democrático e internacional. En determinadas condiciones, además, puede operar 
como una palanca de resiliencia, en la medida en que activa repertorios de movilización, 
arreglos institucionales y dispositivos regulatorios capaces de amortiguar, contener o 
revertir dinámicas regresivas.
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A nivel social y transnacional, la oposición frente a las agendas antigénero no se 
expresa únicamente como desacuerdo programático, sino como práctica relacional que 
reordena alianzas, marcos de legitimidad y flujos de información en redes híbridas Es-
tado y sociedad. Resistir, desde esta perspectiva, no significa solo rechazar una agenda 
conservadora, sino también producir articulaciones políticas, discursivas e institucio-
nales capaces de disputar el sentido legítimo de la igualdad de género. Por ejemplo, 
en América Latina, el movimiento feminista ha desarrollado una notable capacidad de 
articulación transnacional, conectando movilización social, litigación estratégica e inci-
dencia en organismos regionales y globales. Movimientos como la Marea Verde (en favor 
de la despenalización, legalización y acceso al aborto seguro y gratuito) y Ni una menos 
son ejemplos relevantes. No solo movilizaron apoyo social en favor de la justicia repro-
ductiva y contra la violencia de género, sino que también hicieron visibles los costos 
políticos de la desarticulación y operaron como freno a procesos de revisión conceptual 
y normativa, al dotar a esas luchas de un lenguaje común, repertorios compartidos y 
capacidad de presión multinivel que luego incidió en parlamentos, cortes y organismos 
regionales e internacionales (Elizalde y Mateo 2018; Friedman y Rodríguez 2023).

A nivel estatal, la defensa de los derechos de las mujeres adopta con frecuencia for-
ma institucional mediante la judicialización del conflicto. Tribunales constitucionales, 
cortes supremas y agencias administrativas se convierten en arenas donde la disputa se 
traduce en batallas de interpretación, temporalidad y alcance normativo. Este proceso 
puede profundizar la polarización cuando el conflicto se presenta como un juego de 
suma cero, pero también abre márgenes para prácticas despolarizadoras cuando se ha-
bilitan estrategias de argumentación y reconocimiento del adversario (De Silva 2024). 
Su eficacia, sin embargo, no depende únicamente de la autonomía judicial o del litigio 
progresivo. La judicialización funciona como palanca de adopción y defensa solo cuan-
do existe traducción administrativa; es decir, cuando hay financiamiento, protocolos, 
capacidades burocráticas y mecanismos de monitoreo que permiten convertir decisiones 
judiciales en derechos efectivamente ejercibles. 

A nivel regional, la preservación de los derechos de las mujeres se materializa a través 
de instrumentos jurídicos formales y de órganos encargados de su seguimiento e inter-
pretación. En América Latina, la Convención de Belém do Pará (Convención Intera-
mericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, de 1994) y, en 
Europa, el Convenio de Estambul (Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y 
lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, de 2011) constitu-
yen hitos en la defensa de los derechos de las mujeres en materia de violencia de género. 
Sobre esa base, instancias como la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH), el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) y el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (TJUE) han funcionado, en algunas ocasiones, como muros de 
contención frente al avance del movimiento antigénero. Su importancia radica no solo 
en la protección jurídica puntual, sino en su capacidad de preservar estándares, producir 
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jurisprudencia y mantener abiertos marcos regulatorios que dificultan la desinstitucio-
nalización completa de derechos previamente reconocidos. A nivel regional, la densidad 
normativa, combinada con resguardos constitucionales y presupuestarios y con coalicio-
nes multinivel, puede actuar como estabilizador frente a procesos de retroceso.

A nivel global, la disputa se manifiesta con particular nitidez en foros multilatera-
les y, de manera muy precisa, en Naciones Unidas. En este escenario, ONU Mujeres 
desempeña el papel de actor bisagra: por un lado, actúa como agencia normativa y 
de monitoreo y, por otro, como instancia encargada de traducir y modular la dispu-
ta para sostener coaliciones mínimas y evitar que la contestación derive en parálisis 
del multilateralismo y retrocesos más profundos. La acción en este nivel no elimina la 
confrontación, pero puede amortiguar sus efectos mediante estrategias de negociación, 
preservación institucional y defensa incremental del lenguaje normativo. A la vez, la in-
ternacionalización refuerza la resiliencia 
cuando contribuye a sostener redes de 
apoyo, densificar marcos regulatorios y 
reintroducir en el ámbito nacional re-
cursos jurídicos, simbólicos y políticos 
que amplían el margen de acción.

En conjunto, estas respuestas multi-
nivel muestran que la politización y la polarización afectiva de la igualdad de género 
incrementan el riesgo de retroceso democrático, pero también activan repertorios de 
resistencias y rearticulación que reafirman el vínculo entre igualdad, pluralismo y demo-
cracia. Precisamente en esta tensión entre contestación y resistencia se sitúa una de las 
aportaciones centrales de este artículo: la defensa de los derechos de las mujeres no solo 
resguarda conquistas normativas amenazadas, sino que contribuye a sostener la igualdad 
como bien democrático y el cuidado como parte del horizonte normativo que refuerza 
su institucionalización. En ese marco, las contribuciones reunidas en este número de 
Revista CIDOB d’Afers Internacionals permiten examinar, desde distintos niveles, tanto 
las manifestaciones de la ofensiva antigénero como las formas variables de respuesta que 
emergen frente a ella en el contexto de un orden internacional en transformación.

Marco analítico: contestación y resistencia

Como hemos visto en estas páginas, la contestación de la igualdad de género, en ge-
neral, y de los derechos de las mujeres, en particular, forma parte de la contestación más 
amplia y profunda del orden liberal, desdibujándose la línea entre ámbito doméstico y 
ámbito internacional. Hemos pasado a un ámbito globalizado en el que la guerra cultu-
ral impacta tanto en las características del orden internacional como de la democracia. 

La preservación de los derechos de las 
mujeres se materializa a través de instru-
mentos jurídicos formales y de órganos 
encargados de su seguimiento e interpre-
tación.
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Esta publicación parte de una premisa: los derechos de las mujeres ejercen de barómetro 
del orden liberal. Su vigencia está marcada por avances pioneros, retrocesos alarmantes 
y una creciente contestación normativa. En este sentido, los derechos de las mujeres se 
convierten en un campo de disputa relacional en el que contestación y resistencia se 
coconstituyen, reordenando actores, niveles y repertorios de acción. Lejos de desarro-
llarse de manera homogénea, estos procesos adoptan configuraciones específicas según 
contextos políticos, institucionales y culturales, lo que vuelve indispensable una apro-
ximación comparada capaz de captar tanto las lógicas comunes de la regresión como la 
diversidad de respuestas sociales, estatales e institucionales que buscan contenerla.

En esta sección proponemos un marco analítico de cuatro dimensiones para estudiar 
comparativamente cómo se contestan hoy los derechos de las mujeres, quienes protago-
nizan esa disputa, a través de qué mecanismos se despliega, en qué arenas se libra y qué 
alcance tienen sus efectos. Esta distinción cumple una función heurística: no separa de 
manera rígida «ataque» y «defensa», sino que permite ordenar un campo de conflicto en 
el que los actores se desplazan entre niveles, combinan repertorios y producen efectos 
simultáneos de regresión, preservación o rearticulación normativa. 

–	 La primera dimensión del marco analítico se refiere a los actores que impulsan la con-
testación o articulan resistencia. En el polo de la ofensiva conservadora se encuentran 
gobiernos, agencias estatales, redes religioso-conservadoras, plataformas partidarias y 
actores transnacionales que disputan activamente el sentido de la igualdad de género y 
de los derechos de las mujeres (Barbé y Badell 2022). En el polo de la defensa operan 
movimientos feministas, organizaciones de la sociedad civil, redes transnacionales, or-
ganismos multilaterales, tribunales nacionales y cortes supranacionales. Entre ambos 
polos, sin embargo, no existe una frontera rígida: con frecuencia emergen coaliciones 
híbridas que articulan actores estatales, domésticos y transnacionales, religiosos y secu-
lares, dando lugar a configuraciones específicas de contestación o defensa.

–	 La segunda dimensión remite a mecanismos a través de los cuales se despliegan estos 
procesos. La contestación puede adoptar formas discursivo-culturales, normativo-ins-
titucionales, político-programáticas o transnacionales, y expresarse en la resignificación 
de conceptos, la disputa por el lenguaje, el bloqueo de estándares, la reorientación de 
políticas públicas o la coordinación entre actores que compartes marcos interpretativos y 
objetos políticos. En este terreno, la guerra cultural funciona como mecanismo político-
cultural de articulación de la ofensiva conservadora (Priest 2025; Hunter 1991; Kovàts 
2023), mientras que la politización y la polarización afectiva operan como mecanis-
mos de intensificación que transforman disputas normativas en antagonismos morales e 
identitarios (D’Amore et al. 2022). La resistencia, por su parte, no constituye un simple 
reverso reactivo, sino un conjunto de mecanismos propios: movilización feminista, liti-
gación estratégica, defensa institucional, producción de contramarcos normativos, redes 
de cuidado, autodefensa, sostén comunitario y diplomacia (De Silva 2024). 



Esther Barbé y Lorena Oyarzún 

23

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 142, p. 7-29. Abril 2026
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

–	 La tercera dimensión se refiere a las arenas en que se libra la disputa. La contestación y 
la resistencia no se desarrollan en un único espacio, sino que circulan entre arenas cultu-
ral-mediáticas, doméstico-estatales, jurídico-institucionales, multilaterales, regionales y 
territorial-comunitarias. Una de las características más significativas de la guerra cultural 
contemporánea es, precisamente, su capacidad de desplazamiento: de la movilización 
social al litigio, del discurso gubernamental al foro multilateral y del conflicto doméstico 
a la coordinación transnacional. Lo que en un contexto aparece como controversia cul-
tural puede convertirse, en otro, en reforma institucional, litigio o bloqueo multilateral. 

–	 La cuarta dimensión se refiere al alcance estos procesos. No todas las formas de con-
testación ni todas las estrategias de resistencia tienen la misma intensidad, el mismo 
nivel de institucionalización ni los mismos efectos. El análisis comparado debe aten-
der, en primer lugar, al nivel en el que operan (global, regional, nacional o local) y, en 
segundo lugar, al objeto específico 
en disputa. Siguiendo a Deitelhoff  
y Zimmermann (2013) resulta útil 
diferenciar entre la contestación de 
la validez y contestación de la im-
plementación, pues esta distinción 
permite captar con mayor nitidez la 
radicalización contemporánea de la controversia. En algunos contextos, la ofensiva 
antigénero busca deslegitimar abiertamente la igualdad de género como principio; 
en otros, actúa de manera más incremental. Del mismo modo, las estrategias de de-
fensa también presentan variaciones que van desde preservar estándares mínimos, a 
impedir retrocesos o a reabrir horizontes de expansión normativa.

En conjunto estas cuatro dimensiones, actores, mecanismos, arenas y alcance, permi-
ten abordar la contestación y la resistencia como procesos relacionales, multinivel y va-
riables según el contexto. Más que ofrecer una tipología cerrada, el marco busca ordenar 
comparativamente un campo de disputa en el que se entrecruzan transformaciones del 
poder, de la normatividad y del conflicto político. Sobre esta base, la sección siguiente 
examina las contribuciones reunidas en este número como evidencia distribuida de esas 
distintas dimensiones analíticas.

Lectura comparada de los artículos del número

Leídos a través de este marco, los seis artículos reunidos en este número mapean 
las distintas configuraciones de contestación y resistencia. Los trabajos muestran que 
la disputa en torno a los derechos de las mujeres no responde a una única lógica ni se 

La contestación de la igualdad de géne-
ro, en general, y de los derechos de las 
mujeres, en particular, forma parte de la 
contestación más amplia y profunda del 
orden liberal.
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desarrolla en una sola escala, sino que adopta formas variables según los actores impli-
cados, los mecanismos movilizados, las arenas en las que se libra el conflicto y el alcance 
de sus efectos. 

En el primer grupo, centrado principalmente en la contestación, Helen L. Murphey, 
en «Revisión del relativismo cultural en el marco de los movimientos antigénero con-
temporáneos», problematiza críticamente la instrumentalización del relativismo cultu-
ral como mecanismo legitimador de retrocesos normativos. Bajo la retórica de la «de-
fensa de valores tradicionales» frente a supuestas imposiciones externas, se reconfiguran 
fronteras de pertenencia y autoridad moral que desplazan el debate desde los derechos 
hacia la identidad. El artículo ilumina así un mecanismo recurrente de la contestación 
contemporánea: la producción de una gramática cultural que universaliza la tradición 
como criterio de legitimidad.

Por su parte, Ely Orrego-Torres, María-José Urzúa y Nelson Camilo Sánchez, en 
«Las redes transnacionales religioso-conservadoras en la OEA: la fe en los pasillos de 
poder», trasladan la atención hacia marcos multilaterales –en particular, la Organización 
de Estados Americanos (OEA)–. El artículo muestra cómo las coaliciones religioso-
conservadoras, que disputan activamente el lenguaje y los marcos normativos, ejercen el 
poder definicional. Intervenir categorías, resignificar conceptos y restringir vocabularios 
de derechos se vuelve una estrategia clave para reorientar consensos regionales y delimi-
tar qué demandas resultan legítimas.

En tanto, Melisa Deciancio y María Cecilia Míguez, en «Identidad y política exterior 
argentina: la batalla contra el género en el Gobierno de Javier Milei», examinan cómo 
la retórica gubernamental incorpora un discurso abiertamente hostil al feminismo y a la 
diversidad sexual. El estudio muestra cómo la oposición al género se convierte en ban-
dera identitaria y programática capaz de articular coaliciones, estructurar antagonismos 
y habilitar reorientaciones institucionales con efectos que trascienden lo doméstico e 
inciden en la proyección internacional del país.

El segundo grupo de artículos, estructurado en torno a tres regiones diferentes (Amé-
rica Latina, Oriente Medio y Europa), se concentra en redes de contención o resisten-
cia, destacando capacidades organizativas y repertorios de acción que buscan frenar o 
amortiguar la regresión y sostener estándares de igualdad en contextos adversos. Sandra 
Bustamante, en «Redes feministas transnacionales ante la contestación normativa “an-
tigénero” en América Latina», explora cómo las redes feministas articulan movilización 
social, circulación transnacional de marcos y coordinación política ante escenarios de 
ataque y polarización. El artículo aborda cuatro casos (Argentina, Brasil, Colombia y El 
Salvador) que, al margen de sus particularidades, presentan una fuerte dinámica trans-
nacional y resiliencia de las redes feministas para hacer frente a la adversidad derivada de 
los cambios institucionales a nivel regional.

En un contexto marcado por la violencia armada y la inestabilidad extrema, Cristina 
de Lucio Atonal muestra en «Las mujeres kurdas en el norte y este de Siria: lucha inter-
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seccional contra las violencias», cómo las mujeres despliegan estrategias jurídicas y socia-
les para conseguir la igualdad frente a resistencias patriarcales, a la vez que participan de 
la obtención de derechos para el pueblo kurdo en el marco de la inestabilidad de Siria.  
La resistencia, en este caso, pasa por la creación de nuevas bases jurídicas, pero también 
por el refuerzo de la infraestructura social (redes, autonomía organizativa) frente a la 
fragilidad de los avances institucionales.

En el caso de Europa, donde la guerra cultural se ha trasladado de la movilización so-
cial y la política gubernamental al terreno jurídico-institucional, Isabel Lirola Delgado 
en «Activismo judicial del TEDH y el TJUE frente a la violencia contra las mujeres en 
Europa» analiza cómo actores judiciales y cortes supranacionales se han convertido en 
espacios de contención frente a tendencias regresivas impulsadas por gobiernos conser-
vadores. El artículo permite comprender la judicialización no como un ámbito neutral, 
sino como un campo de contrapesos donde se dirime la vigencia efectiva de los derechos 
y como un espacio de resistencia.

Leídos en conjunto, los artículos de este número nos muestran que el retroceso de 
los derechos de las mujeres no constituye una suma dispersa de episodios, sino un pro-
ceso de contestación normativa que afecta a los principios del orden político liberal. 
En suma, lo que está en juego no es únicamente la vigencia de determinados derechos, 
sino el tipo de orden político e internacional que emerge de la tensión entre regresión y 
contención. Por eso, analizar hoy los derechos de las mujeres equivale también a analizar 
las fronteras cambiantes entre liberalismo e iliberalismo, universalismo y soberanismo, 
democracia y autoritarismo.
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